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AYDEE FARIDE CORREA ORDUZ 
Escribiente 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el poder allegado por la parte demandada procede el despacho a 
RECONOCER personería al abogado MAURICIO FERNEY MARIN RINCON, identificado con 
cédula de ciudadanía CC. 13.872.921 de Bucaramanga y T.P 349.919 del CSJ, como 
apoderado de la demandada DORA CRISTINA CARVAJAL.  
 
En cuanto a las excepciones propuestas por el apoderado de la demandada DORA CRISTINA 
CARVAJAL, el pasado 24 de junio de 2022, no se le dará traslado a la parte demandante hasta 
tanto no se encuentre integrado en su totalidad el contradictorio. 
 

Por otra parte y en atención al escrito presentado por el apoderado de la parte demandante, y 
con el fin de dar trámite, se ordena REQUEIRIR a la EPS SURAMERICANA S.A., para que 
dentro del término improrrogable de cinco (05) días, se sirva informar las direcciones físicas 
y/o electrónicas de la demandada MONICA VIVIANA JAIMES SUAREZ C.C. 63.552.129, la 
cual se encuentra afiliada a dicha entidad. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 164 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 21 de 

octubre de 2022               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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